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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BOLIVAR, ABOGADA BETTY 

RAMIREZ VALENCIA, NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 

  

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA En la ciudad 

DE TRANSPORTE ESCOLAR E de Bolívar, ca ': 

INSTITUCIONAL TRANSEVERCOL  becera del can 

DEN S.A tón Bolívar, hoy 

LUIS ARTURO ALVAREZ día miércoles 

QUELAL, JOSE ARTEMIO quince de 

BOLAÑOS PEREZ, EDI Agosto del 

ZON ORLANDO CABRE dos mil dlo- 

RA POZO, EDMUNDO WIL ” ce; ante mí, 

FRIDO CAIPE TARAPUEZ, ABOGADA, BE- 

WALTER DANILO CARR! TTY RAMIREZ 

 



LLO YEPEZ, FRANQUI LO- 

MAR CUASATAR LEITON, 

SEGUNDO MARCELO GUZ 

MAN PERALTA, ANSELMO 

FLORESMILO GOMEZ TO- 

VAR, MARIO JOSE HER - 

NANDEZ GER, EDWIN 

LEONSO HERRERA CAl- 

CEDO, ALEJANDRO DA- 

NIEL MENESES VALEN- 

ZUELA, LAURO EUGENIO 

MOLINA IBARRA, LUIS AL- 

BERTO MORAN VINUEZA, 

JUAN JOSE MORENO MON- 

TENEGRO, JORGE MARTIN 

MORENO MONTENEGRO, 

MIGUEL ANGEL OJEDA 

CAIPE, JAIME AUGUSTO 

PEREZ ERAZO, GUILLER- 

MO GUMERCINDO PONCE 

LOPEZ, WILSON GERARDO 

VALENCIA, NOTA 

RIO PÚBLICO 

PUBLICO PRI 

MERO DEL CAN 

TON; comperecen 

por una parte 

LOS SEÑO 

RES LUIS AR- 

TURO ALVA- 

REZ CASADO, 

JOSE ARTEMIO 

BOLAÑOS PE- 

REZ CASADO, 

EDIZON OR - 

LANDO CA - 

BRERA POZO 

CASADO, ED- 

MUNDO WL- 

FRIDO CAIPE- 

TARAPUEZ - 

CASADO, -
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POZO HERNANDEZ, MILTON 

OSWALDO QUEREMBAS AGUI 

LAR, SULIMA ISABEL PAVON 

MURILLO, LUIS ANTONIO RO- 

SAS MORAN, VICTOR OSWAL- 

DO ROMO BERNAL, DIEGO PA- 

TRICIO RUALES AREVALO, NEL 

SON SANTIAGO RUALES ARE- 

VALO, CARLOS MIGUEL SAN- 

CHEZ ERAZO, EDGAR BLADI- 

MIR SANTAFE POZO, SEGUNDO 

GUSTAVO RODRIGUEZ VALEN- 

CIA, ORLANDO TULIO YAMA 

GONZALEZ, 

A FAVOR DE: 

SI MISMOS: 

MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA DOLARES 

AMERICANOS. 

ESCRITURA NUMERO 

b 

Nosnnad nn na 

WALTER DA- 

NILO CARRI- 

LLO YEPEZ 

CASADO, 7 

FRANQUI 

LOMAR - 

CUASATAR 

LEITON, - 

CASADO, 

SEGUNDO 

MARCELO 

GUZMAN - 

PERALTA- 

CASADO, 

ANSELMO 

FLORES- 

MILO GO- 

MEZ TO- 

VAR CA- 

SADO, 

MARIO
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JOSE HERNANDEZ GER, casado, EDWIN LEONSO 

HERRERA CAICEDO, SOLTERO, ALEJANDRO DANIEL 

MENESES VALENZUELA, divorciado, LAURO EUGENIO 

MOLINA IBARRA, casado, LUIS ALBERTO MORAN VINUEZA, 

casado, JUAN JOSE MORENO MONTENEGRO, casado pero 

con disolución conyugal, JORGE MARTIN MORENO 

MONTENEGRO, divorciado, MIGUEL ANGEL OJEDA CAIPE, 

casado, JAIME AUGUSTO PEREZ ERAZO, casado, 

GUILLERMO GUMERCINDO PONCE LOPEZ, casado, 

WILSON GERARDO POZO HERNANDEZ, casado, MILTON 

OSWALDO QUEREMBAS AGUILAR, casado, SULIMA ISABEL 

PAVON MURILLO, viudo, LUIS ANTONIO ROSAS MORAN, 

casado; VICTOR OSWALDO ROMO BERNAL, casado, DIEGO 

PATRICIO RUALES AREVALO, casado, NELSON SANTIAGO 

RUALES AREVALO, casado, CARLOS MIGUEL SANCHEZ 

ERAZO, casado, EDGAR BLADIMIR SANTAFE POZO, 

divorciado, SEGUNDO GUSTAVO RODRIGUEZ VALENCIA, : 

casado, ORLANDO TULIO YAMA GONZALEZ, casado; 

mayores de edad, domiciliados en el Barrio Cuesaca, 

Parroquia Bolívar, cantón del mismo nombre, Provincia 

del Carchi, ecuatorianos y hábiles por derecho a quienes 

de conocerlos doy fe y me solician que eleve a 

escritura pública una de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

SOCIEDAD ANONIMA dentro de las siguientes cláusulas: 

SEÑOR NOTARIO: Enel Registro de Escrituras públicas a su 

cargo, Az ingorporar una más en la que tonste de 

CONSTITUCIÓN JURIDIA DE LA COMPAÑÍA DE SOCIEDAD 

ANONIMA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL, al tenor 

de las siguientes cláusulas CLAUSULAS PRIMERA: PERSONAS 

QUE INTERVIENEN.- Comparecen a la celebración/ de esta minuta
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compañía, misma que se denomina 

y manifiestan expresamente /su voluntad de Constituir la 

TRASPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL TRANSEVERCOLDEN S.A., los señores. 

  

  

  

      
  

  

    

  

        
  

  

    
  

      
    
  

  

  
  

  

        
  

  

    
  

  

          

N2 | Apellidos y nombres Estado civil | Numero de cédula _| Profesión | 
1 | Álvarez Quelal Luis Arturo Y Casado Y | 0400887774 Estudiante 

2 | Bolaños Pérez José Artemio” Casado “_ | 0400717963 Empleado Privado 
3 | Cabrera Pozo Edizon Orlando /  , |Casado / | 0401287016 estudiante 

4 | Caipe Tarapuez Edmundo Wilfrido e Casado Y ,| 0400969986 Jornalero 

5 | Carrillo Yépez Walter Danilo Y Casado / | 0401147160 Estudiante 

6 | Cuasatar Leiton Franqui lomar_ Y , | Casado“, | 0400763538 Jornalero 
7 | Gómez Tovar Anselmo Floresmilo Y / | Casado Y | 0400936035 Chofer Profesional 

8 | Guzmán Peralta Segundo Marcelo Y | Casado Y _| 0400928636 Chofer Profesional 
9 | Hernández Ger Mario José / Casado /” | 1707142848 Chofer Profesional 

10 | Herrera Caicedo Edwin Leonso Y Soltero /” [10400854485 Chofer Profesional 
11 | Meneses Valenzuela Alejandro Daniel _/ Divorciado /| 0400742151 mirada ; 

12 | Molina Ibarra Lauro Eugenio Casado Y 0401114939 Chofer Profesional 

L) 13 | Morán Vinueza Luis Alberto“ / | Casado /  |-1001709193 Chofer Profesional 
| 14 | Moreno Montenegro Jorge Martín 2 | Divorciado / | 0400492005 Dr. Medicina Natural | 

15 ¡ Moreno Montenegro Juan José Y Casado / | 0400658456 Estudiante ( 

16 | Ojeda Caipe Miguel Ángel Y Casado Y 0400641858 Jornalero 

17 | Pavón Murillo Sulima Isabel Y y | Viuda / 0400601365 Quehaceres Domésticos 

13 | Pérez Erazo Jaime Augusto / Casado Y | 1001445889 Chofer Profesional 

19 | Ponce López Guillermo Gumercindo, / | Soltero “| 0400970026 Aarmmalara 

20 | Pozo Hernández Wilson Gerardo Y Casado ” ,| 0400985925 Estudiante 

21 | Querembas Aguilar Milton Oswaldo ? J Casado ” | 0400393401 Tractorista 

22 | Rodríguez Valencia Segundo Gustavo ” | Casado / | 0400083531 Agricuftor 

23 | Romo Bernal Víctor Oswaldo Soltero /” | 0401033287 Ayudante 

24 | Rosas Morán Luis Antonio / , Casado 7 0400976825 Jornalero 

25 | Ruales Arévalo Diego Patricio Y __ | Casado 0401135314 | Estudiante       
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26 | Ruales Arévalo Nelson Santiago Casado 0401395827 Ayudante 

27 | Sánchez Erazo Carlos Miguel Y Casado: / | 0400664942 Estudiante 
28 | Santafe Pozo Edgar Bladimir Y Divorciado 1 1001630803 Ché Rrfasional 

29 | Yama González Orlando Tulio / | Casado / | 0401110390 Empleado   
  

Los comparecientes son ecuatorianos, fayores de edad, estado 

civil y profesión constan en el listado, hábiles para contratar y 

obligarse.-CLAUSULA SEGUNDA:La compañía que se constituye 

mediante este documento se regirá por las disposiciones de la 

ley de Compañías, La Ley Orgánica de Trasporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos, las normas del 

Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por el 

Estatuto Social que se Inserta a continuación.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

TRANSEVERCOLDEN S.A.- CAPITULO PRIMERO: DENOMINACÓN, 

FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO : 

DENOMINACIÓN.-La copipañía que se constituye por el presente 

instrumento se denominará TRANSDORTE ESCOLAR/ E 

INSTITUCIONAL TRANSEVERCOLDEN S.A, la misma que se regirá 

por las Leyes del Ecuador, el presente Estatuto y)os Reglamentos 

que se expidieren.- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La 

compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Escolar e 

Institucional a nivel Local, sujetándose a las disposiciones de la 

Ley Orgánica del Trasporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia, Para 2 gamplir con el objeto £ocial la 

Compañía podrá suscribir toda Clase de contratos civiles y 

mercanfiles pérmitidos por Ley, relacionados con su objeto 

social. ARTÍCULO TERCERO.- PLAZO: El plazo por el cual se 
constituye esta compañía será de TREINTA 'AÑOS que se 

contarán a partir de la fecha de inscripción de esta Escritura en el 

Registro Mercantil, sin embargo la compañía podrá prorrogar su 
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plazo o restringirlo, incluso disolver anticipadamente si así lo 

resolviere la Junta General en la forma prevista en la respectiva 

Ley y en este contrato social, previo al cumplimiento de los 

requisitos legales” de conformidad con el Articulo treinta y tres 0 

(Art.33) de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO CUARTO.- 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía será el cantón 

Bolívar, provincia del Carchi, pudiendo establecer en cualquier 

tiempo sucursales, agencias y oficinas en todo el país, de 

conformidad con la Ley y los presentes estatutos.- CAPÍTULO 

SEGUNDO: CAPITAL ACCIONES Y ACCIONISTAS.-. ARTÍCULO 

QUINTO: CAPITAL.- De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 

ciento sesenta yydos de la Ley de Compañías, el capital pagado 

en numerario, ha sido dépositado en una cuenta especial de 

O “Integración de Capital”, la misma que ha sido abierta a nombre 

de TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

TRANSEVERCOLDEN S.A, en uno de los Bancos de la ciudad de El 

Ángel. El certificado del depósito bancario se protocolizaráycon la 

Escritura Pública correspondiente.- El capital social” de la 

compañía es de MIL OWATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES 

AMERICANOS( 1.450,00), dividido dn VEINTINUEVE (29) ¿cciones 

de CINCUENTA DÓLARES AMERICANOS cada una (50,00) y 

pagado el cien por ciento de la siguiente manera: CUADRO DE 

   



INTERGACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE. 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSEVERCOLDEN S.A. 
  

  

  

  

      

    
  

  

      

  

      
  

    

  

      

  

  

      

  

  

    
  

  

      
  

        

  

  

    
      
  

      
  

  

      

APELLIDOS Y NOMBRES | CAPITAL CAPITAL CAPITAL | N2.DE 
SUSCRITO / | PAGADO , TOTAL USB, | ACCIONES 
USD. USD. 

Álvarez Quelal Luis Arturo Y 50.00 7 50.00 “ | 5000 / |1 
Bolaños Pérez José Artemio “ , 50.00  “ 50.00 Y 50.00 / |1 

S Cabrera Pozo Edizon Orlando Y 50.00 / 50.00 / 5U0V_ / 11 
. Caipe Tarapuez Edmundo Wilfrido / 50.00  / 50.00 / 50.00 y |1 
$ Carrillo Yépez Walter Danilo % , 50.00, 50.00 7 50.00 / |1 
S Cuasatar Leiton Franqui Lomar Y 50.00 / 50.00 4 50.00 / |1 
93 Gómez Tovar Anselmo Floresmilo_/ 50.00 / 50.00 / 50.00 / |1 
57 Guzmán Peralta Segundo Marcelo / 50.00 / 50.00 / 50.00 1 

Hernández Ger Mario José / 50.00 / 50.00 50.00 / ]|1 
Herrera Caicedo Edwin Leonso / 50.00 / 50.00 ” 5000 , |1 

Meneses Valenzuela Alejandro Daniel / 50.00 /' 50.00 35090 7) [1 

Molina Ibarra Lauro Eugenio“ 50.00_/ 50.00 * 5 5000 ,]|1 

Morán Vinueza Luis Alberto Y , 50.00 / 50.00 £ 50.00 / |1 

Moreno Montenegro Jorge Martín 50.00 Y 50.00 / 50.00 / 1 

Moreno Montenegro Juan José / 50.00 Y 50.00 , 50.00 / |1 

Ojeda Caipe Miguel Ángel Y 50.00 ”, 50.00 / 50.00 “ |1 
Pavón Murillo Sulima Isabel Y 50.00 50.00 , 50.00 / |1 
Pérez Erazo Jaime Augusto / 50.00 * 50.00 , 50.00 y |1 
Ponce López Guillermo Gumercindo / 50.00 / 50.00 / BERNA / 11 
Pozo Hernández Wilson Gerardo / 50.00 Y 50.00 50.00 /, |1 
Querembas Aguilar Milton Oswaldo “ - | 50.00% 50.00" 50.00 *, |1 

Rodríguez Valencia Segundo Gustavo Y 50.00% 50.00 * 50.00 Y [1 
Romo Bernal Víctor Oswaldo ” 50.00 ”.. 50.00 ” 50.00 / |1 

| Rosas Morán Luis Antonio, 50.00 50.00 / 50.00 *. [1 
Ruales Arévalo Diego Patricio Y 50.00 “ 50.00 y, 50.00 /. |1 

| Oo Ruales Arévalo Nelson Santiago Y 50.00 / 50.00 / 50.00 ” |1 
Sánchez Erazo Carlos Miguel Y, 50.00/ 50.00 */ sono , 11 
Santafe Pozo Edgar Bladimir Y 50.00 / 50.00 / 50.00 ', |1 
Yama González Orlando Tulio Y 50.00 / , 50.00 / , 50.00 / /1 

TOTAL 1450.00 * 1450.00 / | 1MBUDDO 129         
  

ARTÍCULO SEXTO: ACCIONES.- Las acciones estarán nurferadas 

del CERO UNO (01)'a la VEINTINUEVE (29). Cada acción 

| nominativa y liberada da derecho a un voto y las que no 

estuvieren totalmente canceladas lo tendrán en droporción asu
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valor pagado. Las acciones serán (adivisibles. Cuando hubieran 

varios propietarios de una misma acción nombrarán un 

apoderado o en su falta un administrador común, y si no se 

       

   
5 / '  pusieren de acuerdo el nombramiento será hecho por un Juez a 

E E . petición de cualquiera de ellos.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- 'Si una 
3 zo acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare o 

5 E l destruyere, la Compañía podrá anular el Certificado o título, 

Po previa publicación efectuada por la Compañía por tres días 

consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio de la misma. Una vez trascurridos treinta días a partir 

de la fecha de la última publicación, se procederá a la anulación 

del certificado o título, debiéndose conferir uno nuevo al 

accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes 

al certificado o título anulado.- ARTÍCULO OCTAVO.- Las acciones 
se anotarán en el Libro de Acciones yy accionistas, donde se 

registrarán también los traspasos de dominio o trasferencia de 

las mismas.- ARTÍCULO NOVENO.-La Compañía no emitirá los 

títulos de las acciones mientras estay no estén totalmente 

O pagadas. Entre tanto, solo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales y nominativos.- ARTÍCULO DÉCIMO.- 

En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se 

preferirá a los accionistas existentes en proporción ? sus 

acciones.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La Compañía podrá, 

según los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

efectuada, proceder de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos diecinueve (Art. 219) de la Ley de Compañías. 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN
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DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- DE LA 
JUNTA GENERAL..- El Gobierno de la Compañía corresponde a la 

Junta General, que constituye su Órgano Supremo. La 

administración de la Compañía se ejecutará a través del 

Presidente y Gerente Leer de acuerdo a los términos que se 

indican en el presente estatuto.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- 

La Junta General la componen los accionistas” legalmente 

convocados y reunidos.-ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Junta 

General se reunirá ordinariamente dos veces por año, dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía, previa convocatoria efectuada por el 

Presidente o por el Gerente General a los accionistas, por la 

prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañía, con ocho días de anticipación 

por lo menos al fijado para la reunión. Las cofivocatorias deberán 

expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión.- ARTÍCULO 

DÉCIMO QUINTO La Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo previa convocatoria 

del Presidente ú del Gerente General, por su iniciativa o a pedido 

de un número de accionistas que represente pl veinte y cinco por 

ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en 

la misma forma que para las juntas ordinarias ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO.- QUÓRUM: La Junta General no podrá instalarse
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AESPOa5 / 
en primera convocatoria silos concurrentes a ella no 

representan por lo menos la mitad del capital pagado. Cuando a— f * 

la primera convocatoria no concurriere dicho número de 

accionistas, se hará una segunda convocatoria “la que no podrá 

tardarse más de treinta días desde la fecha fijada para la 

primera. En el caso de la segunda convocatoria,-se constituirá la 

Junta General con el número de accionistas que se encontraren 

presentes, debiéndose expresar así en la convocatoria que se 

haga. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto 

3 de la primera. En general, se observará lo dispúesto en el artículo 

; doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías. Para reformar 

el estatuto de la Compañía se estará de acuerdo a lo establecido 

en el artículo vigésimo cuarto del presente reglamento en lo que 

tiene que ver con el quórum requerido para que pueda instalarse 

la Junta General. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- ASISTENCIA A 

LA JUNTA Y REPRESENTACIÓN.- Todos los accionistas podrán 

asistir personalmente a las juntas generales o hacerse 

representar por un Mandatario acyeditado mediante carta poder 

dirigida al o los administradores de la compañía. Sin necesidad, 

que el Mandatario sea accionista.- La representación deberá 

conferirse con carácter especial para cada junta. Salvo que el 

Mandatario ostente Poder General del' mandante. Dado que 

O cada acción es indivisible, cuando haya varios propietarios de 

una misma acción, éstos nombrarán un solo representante 

común, y si no se pusieren de acuerdo, tal nombramiento será 

hecho en la forma prevista por la Ley. Para asistir a las Jufitas 

será requisito esenciól tener inscritas las acciones en el Libro de 

acciones y accionistas de Compañía.- ARTICULO DÉCIMO 

OCTAVO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar 

el quórum, se dará lectura y discutirán los informes del 

Administrador y Comisarios; luego, se conocerá y aprobará el 

 



  

balance general y el estado de pérdidas y ganancias y se discutirá 

sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas; y, por último, se efectuarán las 

elecciones si es que corresponde hacerlas ef ese período, según 

el estatuto. ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuará de Secretario “el Gereñte 

General, pudiendo nombrarte, si fuere necesario un Director o 

Secretario ad- hoc.Z ARTÍCULO VIGÉSIMO.- En las Juntas 

Generales Ordinarias y Extraordinárias se tratarán los asuntos 

que específicamente se hayan puntualizado en la convocatoria.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Todos los acuerdos y, las 

resoluciones de la Junta General'se tomarán por simple mayoría 

de votos en relación al capital pagado concurrente a la réunión, 

salvo el caso en que la Ley o este estatuto exigieren una mayor 

proporción. Las resoluciones de la Junta General son obligatorias 

para todos los accionistas. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Al 

finalizar la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se 

concederá un receso para que el Gerente General o quien hiciere 

sus veces, como Secretario, redacte un Les — resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha 

acta resumen pueda ser aprobada por la Junta General. Tales 

resoluciones o acuerdos entrarán en vigencia, Todas las actas de 

la Junta General serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

General, Secretario o don quienes hayan hechos sus veces en la 

reunión y se elaborarán de conformidad con su respectivo 

reglamento.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Las Juñtas 

Generales podrán realizarse sin Convocatoria previa si se hallare 

presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo 

que dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

/
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Compañías.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Para que la junta 

general ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente el 

aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, 

escisión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación 

de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en 

general, cualquier modificación de los estatutos, habrá de 

concurrir a ella la mitad del capital pagado. En segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del 

capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el 

quórum requerido se procederá a una tercera, la que no podrá 

demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada 

para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta 

General así convocada se constituirá con el número de 

Yecionistas presentes, para resolver los puntos mencionados, 

debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se 

haga; es decir, se estará de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

doscientos cuarenta de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO 

VIGESIMO QUINTO.- Son atribuciones de la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria: a. Designar al Presidente y Gerente 

General de la Compañía; quienes durarán dos años en. el ejercicio 

de sus funciones, pudiendo ser reelegidos de conformidad con lo 

dispuesto en los presentes estatutos; b. Remover por al 

Presidente y al Gerente General de la Compañía; c. Elegir uno o 

más Comisarios, quienes durarán dos años en sus funciones; d. 

Aprobar los estados financieros, los que deberán ser presentados 

con el informe del Comisario en la forma establecida en el 

artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías 

vigente; e. Resolver a cerca de la distribución de los beneficios 

sociales ; f. Acordar el aumento o la distribución del capital Social 

de la Compañía; g. Acordar la disminución o liquidación de la 

Compañía antes del vencimiento del plazo señalado a la del
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prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h. Elegir al 

Liquidador de la Compañía; i. Conocer de los asuntos que le 

corresponden por la Ley, por el presente Estatuto o reglamentos 

de la Compañía; j. Autorizar el nombramiento de Apoderados 

Generales; k. Autorizar la compra, enajenación o gravamen de 

bienes inmuebles de la Compañía; l. Las demás atribuciones que 

no estuvieren otorgadas en el presente estatuto y la Ley, al 

Presidente, Gerente General u otros organismos.- ARTÍCULO VI- 

GÉSIMO SEXTO. DEL PRESIDENTE.- Del Presidente y sus respec- 

tivas atribuciones y deberes: El Presidente será elegido por la 

Junta General y durará dos años en sus funciones, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. Para ser Presidente se requiere ser 

ecuatoriano y accionista de la Compañía. Sus atribuciones y 

Heberes son: a. Supervigilar la buena marcha de la Compañía, el 

mplimiento de la Ley y los Estatutos Sociales. b. Presidir las 

ntas Generales. c. Suscribir conjuntamente con el Gerente 

Feneral los Títulos de Acción. d. Suscribir conjuntamente con el 
al 

Ggrente General las actas de Juntas Generales cuando el Gerente 

E e Y 
1, 1 

General actué como Secretario. e. Convocar a Juntas Generales 

de accionistas, en caso de falta, ausencia o impedimento del 

Gerente General. f. Subrogar al Gerente General en caso de falta, 

ausencia o impedimento de este, sin requerir expresa autoriza- 

ción, asumiendo para el efecto todas sus facultades y 

obligaciones; y, g. Las demás atribuciones que le confiere la Ley 

y el presente estatuto.- ARTICULO VIGÉSIMO SEPTIMO: DEL 

GERENTE GENERAL.- El Gerente General será el representante 

legal de la Compañía .Sera elegido por la Junta General y durara 

dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Para ser Gerente Generalse requiere ser



EN 

SADO 

ecuatoriano y DO necesariamente accionista de la compañía. 

Atribuciones: a. Representar legalmente a la compañía, judicial y 

extrajudicialmente .b. Convocar a Juntas Generales. cáSuscribir 
con el presidente los títulos de acción. d. Nombrar empleados y 

trabajadores y removerlos por causa legal. ez Nombrar 

apoderados previa autorización de la Junta General . f. Eláborar 

| presupuesto anual de la compañía y someterlo a la aprobación 

/ ¿de la Junta General. g. anizar las oficinas de la compañía e 

¿[impartir ordenes de trabajo. h. PFésentar a la Junta General de F hoj 

pS “accionistas un informe anual sobre la situación económica de la 

¿ compañía, esicoho el balance general y el estado de pérdidas y” 

j ganancias. i. Manejar fondos y bienes de la sociedad, pudiendo 0 

suscribir todos los actos y contratos, así como operaciones con 

ancos u otras Instituciones crediticias o con personas naturales 

o jurídicas; incluso podrá suscribir pagares, letras de cambio, 

facturas, y demás comprobantes hasta por la cantidad de cinco 

mil dólares de los Estados Unidos de América. Para cantidades 

superiores será necesaria la autorización de la Junta General. j. Y 

Cuidar que se lleve correctamente/la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la Compañía. K. Presentar a consideración 

de la Junta General un proyecto sobre el reparto de utilidades, 

- Observando la disposiciones establecidas en la Ley de 

0 Compañías. l. Formular el presupuesto anual de la Compañía y 

neo a consideración de la Junta General de Accionistas; y, 

. Las demás atribuciones que le confiere la Ley y el presente 

Estatuto.- ARTÍCULO VIGESIMO OCTAVO.- REPRESENTACIÓN 

LEGAL.- La Representación e Y Extrajudicial de la 

Compañía le corresponde al Gerente Géñeral de la Compañía. En 

caso de falta o ausencia, temporal o definitiva del Gerente 

General, será reemplazado por el Presidente de la compañía.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- DEL COMISARIO: La junta 
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General de Accionistas nombrara un Comisario principal. y un 

Suplente, accionistas g no de la compañía, quienes duraran dos 

años en el ejercicio de sus funciones; pudiendo ser reelegidos 

por un mismo periodo. ARTÍCULO TRIGESIMO.- SUBROGACION.- 

En caso de falta o de ausencia temporal o definitiva del 

Comisario principal,” este será subrogado por el Cómisario 

suplente, quien, en tal caso, tendrá todas las atribuciones y 

derechos del principal. En caso de bno definitiva de los 

Comisarios principales y suplentes, se convocara a una Junta 

| General de accionistas para nombrar nuevos.- ARTÍCULO 
7] TRIGÉSIMO PRIMERO.- Son atribuciones de log-Comisarios los 

dispuestos en el articulo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañías.- CAPÍTULO CUARTO: RESERVA, REPARTO DE 

UTILIDADES, EJERCICIO ECONÓMICO DISOLUCIÓN Y   

  

LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- DE LAS 

RESERVAS: De las utilidades liquidas que resulten de cada 

ejercicio £conómico, se tomara un porcentaje, no menor dean 

diez por ciento, destinado a formar el FONDO DE RESERVA LEGAL 

hasta que este alcance por lo menos e) cincuenta por ciento del 

capital social.- En la misma forma, debe ser repuesto el Fondo de 

Reserva Legal si este, después de constituido, resultare 

disminuido por cualquier causa.- La Junta General podrá acordar 

la formación de reservas especiales, estableciendo el porcentaje 

en beneficios destinado a ello. El reparto de utifdades se hará 

conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO TERCERO.- REPARTO DE UTILIDADES Y EJERCICIO 

ECONÓMICO.-- Las utilidades de la Compañía se distribuirán a 

prorroga de la acción suscrita y pagada AÁ cada uno de los- 

accionistas. El ejercicio ecoyómico terminara el treinta y uno (31) 

de diciembre de cada año.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. La Compañía se disolverá por
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Y 
cualquiera de las causales establecidas en la Ley de Compañías y 

sus correspondientes reformas. En el caso de Liquidación actuara 

como liquidador el Gerente General de la Compañía, AN la 

Junta General resuelva nombrar uno/o más liquidadores. En 

cuanto al procedimiento de la Liquidación, se estará a las 

disposiciones previstas en la menglonada Ley de Compañías y sus 

reformas.- CLÁUSULA TERCERA .- De acuerdo a lo dispuesto en el 

/¡ articulo dos cientos cincuenta y siete de la Ley de Compañías se 

“E , designa para el cargo de Presidente al señor EDIZON ORLANDO 

CABRERA POZO; y, para el cargo de Gerente General y 

Representante Legal al señor MILTON OSWALDO QUEREMBAS 

AGUILAR.- CAPITULO QUINTO: DISPOSICIONES GENERALES.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- Los Permisos de Operación que 

reciba la Compañía para la prestación del servicio dé trasporte 

Escolar e Institucional, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito y no constituirán títulos de propiedad, 

por consiguiente no serán susceptibles de negociación.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- La / Reforma áel Estatuto, 

aumento o cambio de unidades, variación de servicio y mas 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO .- La 

compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Jrasporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Trasporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentós; y, a las regulaciones 

que sobre esta/materia dictaren los organismos competentes de 

Transporte Terrestre y Trángito.- ARTÍCULO  TRIGÉSIMO 

OCTAVO.- Si por efecto de prestación de servicio deberán 

cumplir además normas de seguridad, higieney medio ambiente 

u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas. DECLARACIONES FINALES: Expresamente los



  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BOLIVAR, ABOGADA BETTY 

RAMIREZ VALENCIA, NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 

Y 
Accionistas declaran lo siguiente: a) Que se encuentran 

conformes con el texto de los Estatutos que regulan a la 

compañia y que aparece transcrito en los capítulos segundo y 

tercero'del presente pstatuto elaborado, discutido y aprobados 

3 por los accionistas. b) Cualquiera de los accionistas podrá realizar 

¡y las gestiones y los tramites necesarios para el perfeccionamiento 

E de Constitución de la presente Compañía o a su vez, JPcultan y 

7 autorizan expresamente al señor doctor Gilton René Arrobo Celi, 

¡ portador de la cédula de ciudadanía N2 Uno uno cero tres uno 

í tres dos cuatro dos siete(C.C: 1103132427), con credencial 

profesional N2£ Uno cero uno seis cuatpo (10164Pichincha) del 

Colegio de Abogados de Pichincha, para que por sí o por 

interpuesta persona realice dichas gestiones a su nombre. Hasta 

aquí la minuta que junto con los documentos” anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elgúada a escritura pública 

con todo el valor legal y que los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus AM que esta firmada Doctor 

René Arrobo Celi. ABOGADO, Matrícula diez mil ciento sesenta y 

cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

en la Ley Notarial y leída que les fue a los compareciorítes por mí, 

el Notario se ratifican y firman conmigo: En Unidad de acto 

quedando incorporada al protocolo de esta dor De todo 

cuanto doy fe.-
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFTCINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7440636 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ARROBO CELI GH. TON RENE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 03/072012 14:08:45 

PRESENTE: 

    

   

     
    

   

   

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

ITENTDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSEVERCOLDEN S.h, ( 
APROBADO . : : 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (CEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 03/07/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO 4 RESOLUCION NO. $C.5G.G.10,001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA PURACION 
DE 30 DÍAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL



/ , 
Agencia 

< Nacional 
br de Tránsito 

Que, mediante Ingreso No. 050330-2009, de fecha 15 de septiembre de 2009, la 

la modalidad de transporte Escolar e Institucional, 

INSTITUCIONAL TRANSEVERCOLDEN S.A.”, solicita el informe 
operará bajo 
“TRANSPORTE ESCOLAR E 

RESOLUCIÓN NO 009-CJ-004-2012-ANT 1 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA A 
SA 

GENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL 
ss, 

TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de /á Compañía de “TRANS RTE ESCOLAR 

cuya 

     

ompañía que 
nominación es 

A 
INSTITUCIONAL 

TRANSEVERCOLDEN S.A.”, con domicilio en Cantón “Bolívar, Provincia del' Carchi, en la cual 

corista en la nómina de VEINTE Y NUEVE (29) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a 

Y continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

N” ¡NOMBRES Y APELLIDOS , N” CÉDULA 

1Íuurs ARTURO ALVAREZ QUELAL , / 040088777-4 
2 | JOSE ARTEMIO BOLAÑOS PEREZ / ¿ 040071796-3 

3 |EDIZON ORLANDO CABRERA POZO ' y 040128701-6 
a [EDMUNDO WILFRIDO CAIPE TARAPUEZ * 040096998-6 
S [WALTER DANILO CARRILLO YEPEZ * / 040114716-0 
6 | FRANQUI LOMAR CUASATAR LEITON /, 040076353-8 
7 | SEGUNDO MARCELO GUZMAN PERALTA? , 040092863-6 
e LANSELMO FLORESMILO GOMEZ TOVAR % 040093603-5 
9Í| MARIO JOSE HERNANDEZ GER % y 170714284-8 

10 [EDWIN LEONSO HERRERA CAICEDO * 040085448-5 
11 | ALEJANDRO DANIEL MENESES VALENZUELA 040074215-1 
12 |LAURO EUGENIO MOLINA IBARRA Y 040111493-9 
13 [LUIS ALBERTO MORAN VINUEZA Í f 100170919-3 
14 | JUAN JOSE MORENO MONTENEGRO Í , 040065845-6 
15 | JORGE MARTIN MORENO MONTENEGRO / 040049200-5 
16 | MIGUEL ANGEL OJEDA CAIPE %, 040064185-8 
17 | JAIME AUGUSTO PEREZ ERAZO * | / 100144588-9 
18 | GUILLERMO GUMERCINDO PONCE LOPEZ ( 040097002-6 
19 | WILSON GERARDO POZO HERNANDEZ Z 040098592-5 
20 | MILTON OSWALDO QUEREMBAS AGUILAR / 040039340-1 
21 | SULIMA ISABEL PAVON MURILLO / 040060136-5 
22 |Luxs ANTONIO ROSAS MORANÍ 040097682-5 
23 | VICTOR OSWALDO ROMO BERNALY  , 040103328- eta 
24 | DIEGO PATRICIO RUALES AREVALO Y LY 040113531 pri 

25 [NELSON SANTIAGO RUALES AREVALO * 040139582-7 ETARÍA 
26 | CARLOS MIGUEL SANCHEZ ERAZO  , 040066494-2 
27 [EDGAR BLADIMIR SANTAFE POZO é 1001e308g=a CÉRFIEICO"" 

e) presente 

ios 0390 2160 1 RESOLUCIÓN No. 009-CJ-004-2012-ANT coa DE SR que Queio - Ecuadal eranlama, 
“TRANSEVERCOLDEN S.A.” 

2



P
S
 

  

GUSTAVO RODRIGUEZ VALEJCTA / loroccs353-- 
A A o rar - ) TULIO YAMA GONZALEZ ( | 046111039-0 1 

    

  

  

> 

Que; Ín: cto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y 
tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el articulo 79 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el Estado, las 

¿peradoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
P resta rse”,     

   

    

    
3 fla compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Escolar e Institucional a nivel oca 

) Sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad 
-Wial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 
Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

a percansles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social, 

5 
Árt.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte 
Escolar e Institucional, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación, 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento oO cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de Tránsito y Transpo e Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de 

/ los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materla dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad. (PY 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 
cumplirlas. 

Que, el Directorio de la ex Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
mediante Resolución No. 126-DIR-2010-CNTTTSV de fecha 29 de julio de 2010, autoriza a la ex 
Comisión Provincial de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Carchi, para que conforme 

a lo recomendado en el informe Técnico No. 005-DT-2010-CPTTT-C, realice estudios técnicos 

tendientes a satisfacer la necesidad de transporte en diferentes modalidades de transporte terrestre 
en su jurisdicción. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 2599-DT-ANT-2012 de fecha 22 de mayo de 
2012, e Informe No. 020-DT-2011-CPTTT-C de 28 de diciembre de 2011, recomienda ta emisión de 
informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de “TRANSPORTE ESCOLAR E 

UCIONAL TRANSEVERCOLDEN S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la    
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E INSTITUCIONAL TRANSEVERCOLDEN S.A."”, Por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Naciona! de Tránsito, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, 
de fecha 23 de noviembre de 2011, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada, resuelve: “Delegar al 
Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes previos de Constitución Jurídica.” 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Trádsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 del Reglamento Aplicativo a 

RESUELVE: 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía de “TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL TRANSEVERCOLDEN S.A.”, con domicilio en Cantón Bolívar, Provincia del 
Carchi, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable previo es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte escolar e 
institucional, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la 
Agencia Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura Pública 
definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el 
servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones de ta 
Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y a las 
autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 01 de junio de 2012. 
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DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN
 

DE CAPITAL 

/ ILL 
El Angel | 18/06/2012 

  

Mediante comprobante No.- |! 29900518001), el (la)Sr. (a) (ita): ¡JORGE MARTIN MORENO MONTENEGRO 

Con Cédula de Identidad: 040049200-5 consignó en este Banco la cantidám cuATROCIENTOS CINCUENTA 00/1900 USD 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de | TRANSPORTE ESCOLAR E 

¡INSTITUCIONAL TRANSEVERCOLDEN _ | que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza e! retiro de los fondos depositados en dicha cuenta, 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

    

  
  

    

    

    

    

    

  
  

    

  
  

  
  

    

  
  

    

    

    

  
  

    

        
                

. OMBRE:D OCIO 4 a a Y 

4 LUIS ARTURO ALVAREZ QUELAL_-7 400887774 s | 50.00 |usd / 
2 JOSE ARTEMIO BOLAÑOS PEREZ 400717963 s[ 50.00 usd ', 
3 EDIZON ORLANDO CABRERA POZO _”” 401287018 s.[| 50.00 | usd 
4 EDMUNDO WILFRIDO CAIPE TARAPUEZ + 400969986 s.[ 50.00 | usd / 
5 WALTER DANILO CARRILLO YEPEZ__w” 401147160 s.| 50.00 | usy 
6 FRANQUI LOMAR CUASATAR LEITON_w 400763538 s.[ 50.00 |usd y 

+ SEGUNDO MARCELO GUZMAN PERALTA e] 400928636 s.| 50.00 | usd 
ANSELMO FLORESMILO GOMEZ TOBAR _ 4 400936035 s.| 50.00 | usd 

9 MARIO JOSE HERNANDEZ GER _.4 1707142848 s.| 50.00] usd / 
10 EDWIN LEONSO HERRERA CAICEDO 400854485 $ | 50.00 | usd 
11| ALEJANDRO DANIEL MENESES VALENZUELA A 400742151 s.| 50.00] usd 
12 LAURO EUGENIO MOLINA [BARRA_* 401114939 s.| 50.00 | usd 
13 LUIS ALBERTO MORAN VINUEZA «7 1001709193 s[ 50.00 | usd 
14 JUAN JOSE MORENO MONTENEGRO 7 400658456 $.[ 50.00 | usd 
15| JORGE MARTIN MORENO MONTENEGRO 400492005 s.| 50.00 | usd / 
16 MIGUEL ANGEL OJEDA CAIPE 400641858 s.| 50.00 | usd / 
17 JAIME AUGUSTO PEREZ ERAZO 2” 1001445889 s.| 50.00 | usd 
18| - GUILLERMO GUMERCINDO PONCE LOPEZ: - 400970026 $.| 50.00 | usd * 
19 WILSON GERARDO POZO HERNANDEZ «| 400985925 $50.00 usd / 
20| MILTON OSWALDO QUEREMBAS AGUILAR 400393401 s.| 50.00] usd Y 
21 SULIMA ISABEL PABON MURILLO 400601365 $. 50.00 | usd 
22 LUIS ANTONIO ROSAS MORAN .” 400976825 s.| 50.00 | usd 
23 VICTOR OSWALDO ROMO BERNAL “> 401033287 s.[ 50.00 | usd / 
24 DIEGO PATRICIO RUALES AREVALO + 401135314 s[ 50.00|usd y 
25 NELSON SANTIAGO RUALES AREVALO 7 401395827 s.[ 50.00 | usd 
26 CARLOS MIGUEL SANCHEZ ERAZO Y 400664942 $. 50.00 | usd / 

27 EDGAR BLADIMIR SANTAFE POZO 1001630803 5. 50.00] usd 
SEGUNDO GUSTAVO RODRIGUEZ VALENCIA 4 400083531 s.[ 50.00] usd” 

1 / | ORLANDO TULIO YAMA GONZALEZ Y 401110390 5.| 50.00 | usd 

TOTAL 

  

    
   

la interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1% anual, la misma que será reconocida 

] , Si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

pertura de la misma. | 
i 
4 
  

valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

don “E , , 3 . . Avi. ; á 
actividades ilícttas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

   ridades competentes, 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por ta información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
      El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración.       
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTI-Gobierno Autonomo y Des. del Canton Bolivar 

Garcia Moreno entre Sucre y Egas 

Número de Repertorio: 2012- 13 96138 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTI-GOBIERNO AUTONOMO Y DES. DEL CANTON 

BOLIVAR, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) 

siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Dieciocho de Octubre de Dos Mil Doce queda inscrito el acto 

o contrato CONSTITUCION DE COMPAÑÍA Y RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDEN C. en 

el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 48 a 87 con el número de 
inscripción 5 celebrado entre: ([ALVAREZ QUELAL LUIS ARTURO en calidad de 
ACCIONISTA]; [BOLAÑOS PEREZ JOSE ARTEMIO en calidad de ACCIONISTA], 

[CABRERA POZO EDIZON ORLANDO en calidad de ACCIONISTA], [CAIPE TARAPUEZ 

EDMUNDO WILFRIDO en calidad de ACCIONISTA], [CARRILLO YEPEZ WALTER DANILO 

en calidad de ACCIONISTA], [CUASATAR LEITON FRANQUI LOMAR en calidad de 

ACCIONISTA], [GUZMAN PERALTA SEGUNDO MARCELO en calidad de ACCIONISTA], 

[GOMEZ TOVAR ANSELMO FLORESMILO en calidad de ACCIONISTA], [HERNANDEZ GER 

MARIO JOSÉ en calidad de ACCIONISTA], [HERRERA CAICEDO EDWIN LEONSO en 

calidad de ACCIONISTA], [MENESES VALENZUELA ALEJANDRO DANIEL en calidad de 
ACCIONISTA], [MOLINA IBARRA LAURO EUGENIO en calidad de ACCIONISTA], 

[MORAN VINUEZA LUIS ALBERTO en calidad de ACCIONISTA], [MORENO MONTENEGRO 

JUAN JOSÉ en calidad de ACCIONISTA], [MORENO MONTENEGRO JORGE MARTIN en 
calidad de ACCIONISTA], [OJEDA CAIPE MIGUEL ANGEL en calidad de 

ACCIONISTA], [PONCE LOPEZ GUILLERMO GUMERCINDO en calidad de ACCIONISTA], 

[POZO HERNANDEZ WILSON GERARDO en calidad de ACCIONISTA], [QUEREMBAS 

AGUILAR MILTON OSWALDO en calidad de ACCIONISTA], [(PAVON MURILLO SULIMA 

ISABEL en calidad de ACCIONISTA], [ROSAS MORAN LUIS ANTONIO en calidad de 
ACCIONISTA], [ROMO BERNAL VICTOR OSWALDO en calidad de ACCIONISTA], 

[RUALES AREVALO DIEGO PATRICIO en calidad de ACCIONISTA], [RUALES AREVALO 

NELSON SANTIAGO en calidad de ACCIONISTA], [SANCHEZ ERAZO CARLOS MIGUEL en 

calidad de ACCIONISTA], [SANTAFE POZO EDGAR BLADIMIR en calidad de 

ACCIONISTA], [YAMA GONZALEZ ORLANDO TULIO en Calidad de ACCIONISTA], 

[COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANS 
calidad de COMPAÑIA CONSTITUIDA]), en cumplimiento 
resolución N* [SC.1J.DJC.Q.12.005133] de Eg 0 O AA 
Doce]. OS ARCH > ECUADOR 
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A De COMPAÑÍAS 

  

ALEA A na 3 

OFICIO No. $C.1J.DJC.Q.12. 

Quito, 30 0CT 2012 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
TRANSEVERCOLDEN S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL


